
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones 

EXPDTE. Nº: 160/2015 - P.Ley

AUTOR: MIGUEL César

EXTRACTO: Reconoce el derecho a la posesión y propiedad 
comunitaria indígena. Crea el mecanismo para la entrega de títulos 
de propiedad comunitaria a favor d e comunidades indígenas o de 
una organización de pueblos indígenas. Deroga los artículos 18, 19, 
20 y 21 de la ley D nº 2287 -Ley Integral del Indígena-.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   PEREIRA        DOÑATE        BERARDI        CONTRERAS        FERNANDEZ        LOPEZ     
   MARINAO        MILESI        PAZ        SGRABLICH        URIA     
  

 

 

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Septiembre de 2015 


